
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informándole que 

la apoderada judicial del Ministerio de Comercio, Industria y Comercio 

aporta poder especial al abogado Rogers Carlos Aguirre Bejarano, de otro 

lado, el abogado Julio César Muñoz Veira allegó solicitud de remisión de 

sentencia dictada en la primera instancia del presente proceso. Sírvase 

Proveer. Buenaventura Valle, tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

MARIA FERNANDA GÓMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, septiembre tres (3) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No.                  723 

Proceso:       Verbal 

Subclase de Proceso: Reivindicatorio 

Demandante:       Petrobum S.A. 

Demandado:       Ministerio de Defensa y Otros 

Radicación:       76-109-31-03-003-2012-00015-00 

 

En atención al poder especial allegado por la apoderada judicial del 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y COMERCIO, quien a su vez se 

encuentra debidamente facultada para el otorgamiento de éste mediante la 

Resolución No. 1510 del 20 de agosto de 2019, procede el Despacho a 

reconocerle personería al abogado ROGERS CARLOS AGUIRRE BEJARANO, 

con T.P. No. 219.402 del C.S.J. y como consecuencia de ello se entenderá 

revocado el poder al togado CAMILO ALFONSO HERRERA URREGO de 

acuerdo al artículo 76 del C.G. del P. 

 

En cuanto a la solicitud de remisión de la sentencia de primera instancia al 

señor abogado petente, y por así permitirlo el numeral 2 del artículo 123 del 

C.G. del P., se ordena acceder a dicha solicitud, remitiendo por secretaría el 

acta de la audiencia de enero 28 de 2021, al correo electrónico suministrado 

por el abogado solicitante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al apoderado 

judicial ROGERS CARLOS AGUIRRE BEJARANO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.018.420.662 y con tarjeta profesional No. 219.402 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: Tener por REVOCADO el poder que ostentaba el doctor CAMILO 

ALFONSO HERRERA URREGO, por designación de la apoderada judicial del 



MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y COMERCIO de un nuevo 

apoderado. 

 

TERCERO: Por secretaría remítase el acta de la audiencia de enero 28 de 

2021, al correo electrónico suministrado por el abogado solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
YP 
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